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RESOLUCIÓN  No.062 DE 2023 
 

(Julio 11 de 2023) 
 

“Por la cual se adopta la escala de viáticos establecidas en el Decreto Nacional 908 del 
02 de junio de 2023, expedido por el Presidente de la República de Colombia” 

 
 

El Director de la Casa de la Cultura Piedra del Sol, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en 
especial las que le confiere en el Acuerdo No. 106 de 1995 y las facultades otorgadas por la Junta Directiva 
de la Casa de Cultura Piedra del Sol mediante Acuerdo No. 001 de 2022, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el numeral 4 del artículo 2.2.5.5.1 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 del 2017, establece  que la comisión es una de las situaciones administrativas en las que 
pueden encontrarse los empleados públicos. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.21 del Decreto en mención, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de  2017, 
consagra que el empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende 
determinadas actividades especiales, en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo previa 
autorización del Jefe del Organismo y que puede otorgarse al interior del país o al exterior. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.22 del Decreto en mención, modificado por el artículo 648 de 2017, determina que 
las comisiones pueden ser: de servicios, para adelantar estudios, desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, cuando el nombramiento recaiga en un empleado con derechos 
de carrera administrativa o para atender invitaciones de gobiernos extranjeros o de organismos 
internacionales. 
 

Que de conformidad al artículo 1 del Decreto 648 de 2017 el cual modifica al artículo 2.2.5.5.24 del Decreto 
No. 1083 de 2015, el acto administrativo que confiere la comisión señalará el objeto de la misma, indicando 
si procede el reconocimiento de viáticos, la duración, el Organismo o Entidad que sufragará los viáticos o 
gastos de transporte, cuando a ello haya lugar y número de certificado de disponibilidad presupuestal o 
fuente del gasto cuando la comisión demande erogaciones del tesoro. 
 
Que el artículo 6 del Decreto 498 de 2020, modifica al artículo 2.2.5.5.25 del Decreto 1083 del 2015, el cual 
preceptúa que la comisión de servicios se puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye 
forma de provisión de empleos, se otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar 
diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a 
reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la administración y 
que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.  
 
Que el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 del 2017, 
establece que el empleado que se encuentre en comisión de servicios en una sede diferente a la habitual 
tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración mensual que corresponde al cargo que desempeña 
y al pago de viáticos y, además, a gastos de transporte, cuando estos últimos se causen fuera del perímetro 
urbano. El valor de los viáticos se establecerá de conformidad con los lineamientos y topes señalados en el 
decreto anual expedido por el Gobierno Nacional. Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión 
de servicios sean asumidos por otro organismo o entidad no habrá lugar al pago de viáticos y gastos de 
transporte. Tampoco habrá lugar a su pago cuando la comisión de servicios se confiera dentro de la misma 
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ciudad. Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o entidad, 
únicamente se reconocerá la diferencia. 
 
Que mediante el Decreto 909 de 2023, se fijan las escalas de viáticos para los empleados públicos en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 4ª de 1992.  
 
Que existe la necesidad de reglamentar y adoptar mecanismos para el control, entrega y legalización de 
los avances y/o reembolso que se otorgan a los servidores públicos, así como acatar las disposiciones 
vigentes en materia de reconocimiento de viáticos 
 
Que en cumplimiento de los fines esenciales del Estado, los servidores públicos en ejercicio de la función 
administrativa deben ser enviados en comisión de servicios, por lo cual se hace necesario adoptar en lo 
pertinente el Decreto 909 de 2023 "Por el cual se fijan las escalas de viáticos". 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1.- Adoptar la escala de viáticos para los empleados públicos de la Casas de Cultura Piedra del 
Sol que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o exterior del país, de conformidad con el 
Decreto Nacional 909 de 2023, así:  
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ARTICULO 2.- Señalar a los servidores públicos de la Casa de la Cultura Piedra del Sol, quienes por razón de 
sus funciones deban cumplir comisiones de servicio fuera de su sede habitual de trabajo dentro o fuera del 
territorio nacional, que para el reconocimiento de viáticos los mismos deberán ser acreditados mediante 
título que tenga el carácter de factura, que reúna los requisitos legales consagrados en el Código de 
Comercio y demás normas concordantes. 

ARTICULO 3. - El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el Acto Administrativo que confiera 
la comisión de servicio, en el cual se señalara el objetivo de la misma, la duración, el organismo o Entidad 
que sufragara los viáticos o gastos de transporte cuando a ello haya lugar y el número de certificado de 
disponibilidad presupuestal o fuente de gasto. 

PARÁGRAFO 1- No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo 
correspondiente que confiera la comisión y ordene el reconocimiento de los mismos. 

PARÁGRAFO 2.- Queda prohibida toda comisión de carácter permanente. 

PARÁGRAFO 3.- Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado público manutención y 

alojamiento. 
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ARTÍCULO 4. - Se procederá a reconocer viáticos cuando el servidor público en cumplimiento de la comisión 
deba permanecer por lo menos un (1) día completo en un lugar fuera de su sede habitual de trabajo. 

PARÁGRAFO 1- Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar 
de la comisión, solo se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado para un (1) día. 

PARÁGRAFO 2.- Los desplazamientos a Municipios del área metropolitana de Bucaramanga, no causarán 
viáticos 

ARTICULO 5.- Se adoptan las demás disposiciones del Decreto 908 de 2023 en lo que respecta a la 
aplicación de viáticos de los empleados públicos de la Casa de Cultura Piedra del Sol. 

ARTÍCULO 6.-  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarías. 

ARTÍCULO 7. - Enviar copia del presente Acto Administrativo, a la Oficina de Tesorería y la Oficina de 
Difusión y Divulgación para lo pertinente.  

Dado en Floridablanca, a los once (11) días del mes de julio de 2023. 

                                                   
 

DIEGO MAURICIO CASTRO MUÑOZ 
Director General 

 
 
 
Proyectó: Angélica Hernández CPS 

 


